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LAs PIEDRAS

Resoluc¡ón No 27812022

CONSIDERANDO:

'1, Que se presentraron varios
empresa sucESoRES DE
Rut. 211909260018.

2. Que la empresa se encuentra
Proyecto de Func¡onamiento
Deport¡va y de Salud.

§
Gobí¿tao d.
Carularrzt

VISTO: La nota presentada por la Comuna Joven, en la que solic¡tan locomoción para el
traslado al clás¡co campamento "hacelo tuyo", que organiza la Comuna Joven en conjunto
con otras direcciones y los Municip¡os Canarios,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l. AUTORIZAR el gasto de g 14.000 (catorce mil pesos uruguayos), a la empresa
SUCESORES DE ARTURO CARABALLO SOoIEDAD CoMANDITA, Rut.
21'1909260018, para el traslado a ta Ciudad de Santa Lucía desde et Centro
Cultural Las Piedras y v¡ceversa, al clásico campamento ,,hacelo tuyo,,, que
organiza la Comuna Joven en conjunto con otras direcc¡ones y los Mun¡cipios
Canarios, el día 04 de nov¡embre, regresando el día 06 de nov¡embre del corriente
año. El gasto se abonará por Fondo lncent¡vo para la Gestión Municipal, proyecto
de Funcionamiento 3070 L¡tetal B, Act¡v¡dad Agenda Culturat, Sociat, Deportiva y de
Salud.

2. COMUNíQUESE a Secretaría de Desarro o y earticipación Locat, Tesorería y a la
Dir. De Recursos Financleros.

Acla N' 04212022

Las Piedras, 18 de octubre de 2022

presupueslos, siendo más conven¡ente el de la
ARTURO CARABALLO SOCIEDAD COMANDITA,

registrada en Rupe y dicho gasto eslá incluido en el
30% Litetal B, Activldad Agenda Cu¡lural, Social,
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